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Longitud latitud
Vhrices _lO "'''lO

1 S· 33' 20' 38· 20' OO' .,
2 S· 33' 20' - 38· 13' OO'
3 S· 44' OO' 38· 13' OO'
4 50 44' 00" 38· 1" OO~

S 50 SO' OO· 38" IS' OO'
6 50 50' 00" 38· 21' OO'
7 S· 42' OO' 38·21'00'
8 S· 42' OO' 38· 20' OO'

ORDEN de 29 de marzo- de 1985, rrlat;va al levanta
miento de reserva provisional a favo, det Estado.
para investigación de yacimientos de recurs06 minera
les de- cobre, plomo. zinc y plata.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
de reserva provisional a favor del Estado, para inve~tigación de
yacimientos de recursos minerales .de co~re, ·plo~o•.zmc y plata.
denomin~da (~Azuaga». comprendida en las provl~clas- de Bada
joz y Córdoba, incluida dentro del área denommada (~Zafra

Fuenteobejuna.., establecida por Real Decreto 2410/1981; de 20
de agosto «~Boletín Oficial del Estado)) n~m~ro 256, de· 26 ~e ÓC4

tubre), teniendo en cuenta. a efectos de tramite, lo establecido en
la Ley 2211973, de 21 de julio, de Min.., y lo .dispuesto en el. ar
tÍCUl9 57.2. del Reglamento Gen.eral para el Re~'!1en de la. MI~,e.
ría, ha de señalarse en este sentido, que se reahzo la tramltaclon
del expediente de forma precepti-va.

El Instituto Nacional de Industria, al que le fue encomenda
da la investigación de la #reserva provisional «Azuaga», a través
de la Empresa Nacional «Adaro, de Investigaciones Mineras, So
ciedad AnónimID>, en escrito de 30 de junio de 1983, manifiesta
que. a la vista de los resultados. de I,?s trabajos de pro~pecc~?n
realizados en la zona, no se considera mteresante la contmuaClon
de la misma, ni justificado ei mantenimiento de la reserv~ y por
eilo. se hace preciso dictar fa pertinente resolución. _.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de fa DirecCIón Ge
neral de Minas, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se-levanta la reserva'provisional a favor del Estado,
para investigación de yacimientos de_ recursos minerales ~ co
bre. plomo, zinc y plata. denominada ~<Azuaga», comprendida en
las provincias de Badajoz y Córdolla, definida según el perimetro
que se designa a continuación:

Se toma COI1'\O punto de partida el- de intersección· del meri4

diana S· 33' 20' oeste de Greenwich, con el paralelo 38· 20'00'
norte, que correspende al vértice 1. '

Area formada por arcos. de meridiano, re.f~ridos al d~ ~een4
wich, y de paralelos determmados por la unIOn de los slgulentes
vértices expresados en- grados sexagesimaies:

Estos rabaJos tienen que realiz~rse con independenci~ de las
obligaciones que los permisos mencIOnados tengan contraldas.

Cuarto.~De acuerdo con 'lo dispuesto en el articulo 28, apar·
tado 1.5 del Reglamento en vigor, las garantías constituidas para
responde.t del cumplimiento de las- obiigaciones emanadas ~e la
legislación de hidrocarburos. y de~ Real Decreto de otorgaIme,:,-to
de los permisos que se extinguen, queda~ afectas a las garan~}as
constituidas para responder del cumpl!mtenlo de las obh~a.
ciones contraídas- en los ¡)ennisos «Golfo de: Cádiz 1 a 8)~ y «San
Carlos 111».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de JunIO

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de ~~ E~ergia.

El perimetro así definidó delimita. una superfi~ie de 1.014
cuadriculas mineras. __

Segundo.-Se considera franco y ~gistrabk: el terreno ~ones
pondiente a la zona determinada segun t:1 p:cnmetro antenor. en
las áreas no afectadas por otros derechos mmerOS.

Tercero. -Quedan libres de las condiciones impuestas con mo
tivo de la reserva los permisos de investigación y concesiones de"
explotación otorgados sobre la zona indicada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimieAto- y efectos.. .
Madrid. 29 de marzo de 198~.-P. D. (Orden de 30 óe JUDlO

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrétl.

Ilmo. Sr'. Director general do- Minas.

ORDEN de 29 de marzo de 1985 sobre la extinción
~ los permisos «Mare Nostrum».

·I1ma. Sra:: Los 11 permisos de investigación de hidrocarbu
ros, denominados «Mare Nostrum A, B, e, D, E, F, G, H, J, J,
K», expedientes 1.0140,,1.024, otorgados por Real Decreto 23271
1981, de 24 de julio, se extinguieron por renuncia de sus titulares
~(Compañía Arrendataria del Monopoh9 de Petróleo8f Sociedad
Anónima» (CAMPSA), y. la ~Empresa Nacional-de Investigación
y Explotación de Petroleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA)
con fecha 30 de octubre de 1984. .

Tramitado el ex~diente de extinción de los. mencionados per·
misos por la Dirección General de la Energía,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extin~dos, p?r renuncia de sus titula·
res. los permisos de investigacion de hidrocarburos denominados
«Mare Nostrum A a K», expedientes 1.014 a 1,024. y cuyas su
perficies vienen definidas en tI RcaI Decreto 2327¡I 981, de 24 de
Julio (<<Boletín Oficial delEstadoit de IIi de octubre), de otorga-
miento de los mismos. '

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en -el artículo 77 de la
ley ~n. ~igor, el áreaextinsuida revterte a! Est~do, y adquirirá la
condlClon de franca y regrsttable a los seiS meses de la fecha de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es.tado», SI
el Estado no hubiera ejercido antes la facultad de asum1f su ID·
vestigación por sí mismo o lacar su adjudicación a concurso.

Tercero.-Los titulares vienen obligados a realizar en el área
del permiso ~~San CarlQs nI» un sondeo de investigación.

En el área de los pennisos «Golfo de Cádiz I a 8» una cam
paña sísmica con un mínimo de .1.000 kilómetros de perfiles.

Ilma. Sra, Directora general d~ la Energía.

ORDEN dr 29 dr mano dr i985 sobro cesión dr
«Chevrontexspain» a .Eniepso» en el permisQ de in
vestigación de hiclrocarbut'os denominado ~FaroIQ».·

Ilma. Sra.: Visto el esentÓ ¡risentado por 1.. Sociedades
«Chevron*. «Texspain»-y «Eniepsa» en el que se solicita se for
malice la cesión de «Chc_vroDJJ-,.-«T~npain»a f(Eni~S8)Jo de par.,
ticipación en la titularidad det permiso do investigacion de hidro·
carburos «Farola», expediente t .320, participación a la que tenía'
opción «Eniepsa)) de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 1448(1984, de 29 de febrero, de otorgamiento del permiso.

Cum~plidos los términos reglamentarias e informado favóra
blcmente el expediente por fa Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ' .'
Primero.-Se autoriza la cesión de «Chevron üil Company of

Spain» (CHEVRON) y «Texaco (Spain) lnc.» (TEXSPAIN) a la
«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleos,
Sociedad Anónima. (ENIEPSA) del 2~ .l"'r 100) de ¡>articipación
en ta titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos
denominado.«Farola» expediente 1;320.

Se~ndo.~omO consecuencia de la autorización otorgada la
titulandad del permiso de investigación de hidrocarburos «F~ro
la») queda compartida por las Sociedades _en la siguiente forma:

«Chevron», 37,50 por lOO. .. .. .
«Texspain», 37,~0 por..lOO.·
c<Eniepsa»). 2.5 por 100:

. Esta titularidad y subsiguiente respensabilidad. en todo mo
mento y a los efectos de la Ley 21(1974, será solidaria ante la
Administración y mancomunada entJ;e los interesados.

Tercero.--«~niepsa» deberá constituir y «c;h~vr~m) y «Tex~
pain» ajustar; de acuerdo con las nuevas partiCIpaCIones auton
zadas~ las garanúas a que se refiere en sus artículos 23 y 24 la
Ley sohre Investigaciórry Explotación de Hidrocarburos de 27
de junio de 1974 y el Reglamento para su aplicaci6n de 30 de JU
lio de 1976, Y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los res~

guardos acreditativos correspondientes. .

'- Lo- que comunico a V. I. para su ~onocimient<? y efectos:._ .
Madrid, 29 de márzo de 198~.-P. D. (Orden de 30 de JUma

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés..
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